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"FOR IA CUAL SE ORDENA LA APERruRA DEL PR(EESO DE CONVOCATOHA
PUBUCA No 06 - a)ls, PARA I.MTAR A TODAS LA PERSONAS NATUMLES y
JURIDICAS @N CAPACIDAD DE EFECruAR EL CONTRATO CUYO OzuETO SE
REI.ACIONA @N LA "ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA EXISTENTE POR GRUPO DE SERVICIOS DE
HOSPITALIZACION -SERVICIO DE APOYO - CONSULTA EXTERNA DE LA
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL.SAN ANTONIO DE CHIA DE PRIMER
NIVEL DE COMPLEJIDAD."

EL GERENTE ( E ) DE tá E.S.E HOSP|TAL SAN ANTONTO DE CHíA CUNDTMMARCA. EN
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y, EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL
ACUERDO 09 DEL28 DE ¡/AYO DE N14.

CONSIDERANDO:

Que se han efectr¡ado el plan de actividades autorizado por la Dirección de Desarrollo
de la Secretar¡a de Salud de Cundinamarca se estableció unas condiciones técnicas
las cuales debe ceñirse al cumplimiento de los estándares del sistema único de
habilitación, respetando los precios que para tal efecto tiene establecidos el lccu
2014, mrned¡ante los cuales se ha determinado la necesidad para la E.s.E. Hcpital san
Antonio de Chía, de desanollar un @ntrato de obra procurando garantizar calirlad en la
prestación de servicios de salud, para b cual y en cumplim¡ento de este objetivo, se deben
realizaT IaS.ADECUACIONES Y MEJORAMIENTOS DE I-A INFRAESTRUCTURA
EXISTENTE POR GRUPO DE SERVICIOS DE HOSPITALIZACION -SERVICIO DE
APOYO - CONSULTA EXTERNA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL.SAN ANTONIO DE CHIA DE PRIMER NIVEL DE COMPLEJIDAD.'

Que la presente con\ocatoria, se rcaliza con base en el convenb Interadministuativo No. OOg37
de 2014 suscrito entre la secretaria de salud del Departamento de cundinamarca v la E.s.E.
Hospital san Antonio de chia, mediante el cual se coadyuva financieramente a la ESE y
se as¡gnan recursos para la adecuación y mejoramiento de la infraestructura
existente, con el fin de contribuir en el fortalecimiento, mejoramiento y cumplimiento
de los componentes del sistema obl¡gatorio de la garantía de la calidad, en el contexto
de redes de servicios de salud y modelo de gestión en salud ¡mpactando en la calidad
de servicios a la población cundinamarquesa y de su equilibrio financiero.
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Que el seMcio de salud es público, consagnado en nuest€ constitrrción cltro un derecho
constÍtt¡cional, cuya prestación debe ser continua e ¡nintenumpida y teniendo en cuen6 que qon
estas adecuac¡ones de infraestructura se hace posible el meicramiento la prestacion del seMcio
de salud y cumplir a cabalidad con este servicio, el o.ral es reqr.rerido poria E.S.E. Hospital San
Antonio de Chía y su Centro de Satud de Cota Cundinamarca.

Que el esfudio realizado por h Direccbn de Desanollo, se determinó que pa6 saüstacer tal
necesklad, se requiere la contrahcón para'ADECUAoIoNES y MEJoRAMIENToS DE LA
INFRAESTRUCTURA EXISTENTE POR GRUPO DE SERVICIOS DE
HOSPITALIZACION -SERVICIO DE APOYO - CONSULTA EXTERNA DE LA
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL.SAN ANTONIO DE CHIA DE PRIMER
NIVEL DE COMPLEJIDAD." Incluidos en los términos de condiciones constituido para el efecto y
que se publicaÉ en el Secop y la pagina de la enüdad de conformidad con los Érminos
establecidos en el cronograma.

Que los valores a contratar, detem¡nan en el proceso mntrach.¡al la selección del contraüsh,
cofforme a lo previsto en el estatuto Contractual, Acuerdo No. 09 de 2014, de la junta direc{iva de
la E.S.E. Hospital San Antonio de Chía.

Que denÍo del presupuestc de gastcs conespondientes, a h ügencia fiscal del año 2015, existe
el presupuesto oficial estimado para la ejecrrion del presenb proceso por la suma de SESENTAY DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS
SETENTA Y SIETE PESOS lttVCTE ($62.754.577) de conformidad con el Certificado
de Disponibilidad No. 0819 del 22 de Junio de 201s. Del rubro 22403 programa de
Fortalecimiento Institucional - inversión expedido por el área de presupuesto de la
ESE.

Que el comité de compras y contratación de la E.s.E., evaluará las propueshs, para que de
esta manera la seleccion del contratista sea o$etiva y transparente; en aplicacbn de los principios
generales de la contrabcl¡n eshblecidos en la ley.

Por lo anteriormenb expuesto, EL GERENTE ( E ) DE LA E.s.E. HosptrAL sAN ANroNto
DE CHIA, CUNDI|\.|AÍ\4ARCA,

RESUELVE:

ARncuLo PHMERO: ordenar la apert¡ra de la con\ocatrria públla No. 06 de 2015, para la
invihción a tdas las personas naturales y juriCitms qr.re estén en capacidad de efect¡ar el
contnto referente a la ADECUACTONES y MEJORAMTENTOS DE LA
INFRAESTRUCTURA EXISTENTE POR GRUPO DE SERVICIOS DE
HOSPITALIZACION _SERVICIO DE APOYO . CONSULTA EXTERNA DE LA
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL,SAN ANTONIO DE CHIA DE PRIMER
NIVEL DE COMPLEJIDAD.". lnduirJos en los términos de condiciones constitu¡do para el efecto
y que se publicará en el secop y h página de la enüdad, de conbrmidad con hs térm¡nos
estadecidos en el cronograma.
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ARTICULO SEGUNDO: Los pagos a los cr¡ales se obl¡ga el Hospihl para la ejecución de la
convocatoria mencionada en el artículo anterior se subordinan a las aprcpiaciones
presupuésbles que con tal fin se odenan en el presupuesto pan h vigencia fiscal del 2015, de
conformidad con lo e4guesto en la parte motila de esh resolución.

ARnCULO TERCERO: El comité de compras y contrabciones del hospital real¡zará la
evaluación de las propueslas en el proceso de convocatoria públka No. 06 del 2015.

ARTICULO CUARTO: La prcsente resolr¡circn rige a partirde su elpedic¡ón.

Ante la anterior Resolucion No procede recurso alguno

@MUNIOUESEYCUMPLASE

DadaenChÍaalosleintinueve(29)díasdelmesdeJulio de DosMil Quince2015

ALVARADO
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